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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 5 DE OCTUBRE DE 2018
ASISTENTES:

Alcalde-Presidente: 

D. José Joaquín Manzanas Muñoz

Concejales: 

D. Basilio González Jiménez

D. Jaime Rodríguez Cano

Dª. Elena Manzano Barroso

D. Tomás Rey Muñoz

D. José Mª Arenas Jiménez

Ausentes: 

D. Carlos Cano Núñez

Secretaria

Dª. Lucía Salvatella Hitos

En Montesclaros, siendo las diez horas trece minutos del día cinco de octubre de dos mil dieciocho, se reúnen en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento los señores concejales al margen anotados, al objeto de celebrar sesión pública ordinaria en primera convocatoria, para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde, D. José Joaquín Manzanas Muñoz.
Comprobada por la Secretaria la asistencia suficiente de concejales para la válida constitución del Pleno, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

Se pasa a examinar los distintos asuntos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR
Toma la palabra el Sr. Alcalde para preguntar a los Sres. Concejales si tienen alguna objeción al acta que les fue entregada, correspondiente a la sesión plenaria del día 28 de junio de 2018.
El Sr. Arenas pregunta a qué obra se ha destinado la partida correspondiente a “Pavimentación calles” incluida en una de las modificaciones presupuestarias aprobadas en la sesión plenaria anterior. Toma la palabra la Sra. Secretaria para informar que se trata de la obra de pavimentación de la calle Anadinos, que se financió con parte del Plan Provincial 2017, pero se ejecutó en el 2018.
No hubo ninguna rectificación al acta, por lo que la misma quedó aprobada.
2. LICITACIÓN CONTRATO DE OBRA GIMNASIO MUNICIPAL
El Sr. Alcalde informa del estado de tramitación del expediente de licitación del contrato de obra para la ejecución del gimnasio municipal, en virtud del Proyecto básico y ejecución de Gimnasio en la calle Santa Águeda y calle Alonso Gómez, s/n, redactado por el Arquitecto José Antonio Rosado Artalejo (estudio Acro Arquitectos, S.L.P.), el cual asciende a 50.125,01 euros, IVA incluido, el cual fue aprobado en la sesión plenaria anterior de fecha 28 de junio de 2018, y cuyo procedimiento de licitación elegido fue el restringido. Comunica que:

- según certificado de Secretaría de fecha 3 de septiembre de 2018, en el plazo establecido para ello únicamente fue presentada una oferta, a nombre de Alberto Jiménez Muñoz.

- en virtud del acta de la Mesa de Contratación reunida el 3 de septiembre de 2018 para la apertura de los sobres de la licitación y admitido el único licitador al verificar la Mesa que la documentación administrativa presentada es correcta, queda acreditado que la oferta económica presentada no se ajusta a las condiciones establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento, al haber ofertado la ejecución del contrato en 121.388,16 euros más 25.491,51 euros correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, proponiendo la Mesa de Contratación declarar el procedimiento restringido desierto.

Tras el oportuno debate, el Pleno de la Corporación ACUERDA por unanimidad:

PRIMERO: Declarar desierta la licitación del contrato de obra para la ejecución del gimnasio municipal en la calle Santa Águeda y calle Alonso Gómez, s/n, mediante procedimiento restringido al no ajustarse la única oferta presentada a las condiciones del Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento, notificando dicho acuerdo a los interesados.

SEGUNDO: Iniciar nuevo expediente de contratación y convocar su licitación para la adjudicación del contrato de obras para la ejecución del gimnasio municipal en la calle Santa Águeda y calle Alonso Gómez, s/n mediante procedimiento negociado sin publicidad al cumplir lo establecido en el artículo 168.a) 1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es decir, no haberse presentado ninguna oferta adecuada en un procedimiento restringido previo y sin modificar sustancialmente las condiciones iniciales.

TERCERO: Aprobar la propuesta de Alcaldía sobre la no división en lotes del contrato, en virtud del artículo 99.3.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), al considerar motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

- Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, dada la naturaleza del objeto del mismo, justificada en que:

•
Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato no tienen sustantividad propia de manera que no es posible su ejecución/utilización/aprovechamiento de manera separada.

•
Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato no constituyen una unidad funcional por sí mismas.

•
Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma separada sufren menoscabo o detrimento.

•
Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o imprescindibles de manera conjunta.

- Riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, justificada en que:

•
Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del control de la ejecución global del contrato.

•
Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la coordinación de la ejecución de las prestaciones.

Indicar que con la no división en lotes del objeto del contrato, se cumplen con los requisitos de procedimiento y publicidad establecidos en la normativa de contratación y se cumplen los principios de igualdad y no discriminación establecidos en la normativa de contratación.
CUARTO: Aprobar la propuesta de Alcaldía sobre la no exigencia de utilización de medios electrónicos por los siguientes motivos, de acuerdo con la letra c) del apartado 3 de la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

- La utilización de medios electrónicos requiere equipos ofimáticos especializados de los que no disponen generalmente los órganos de contratación.

Hay que añadir que los posibles destinatarios de este procedimiento son profesionales que no poseen los medios tecnológicos necesarios para poder optar a la tramitación electrónica.

Con respecto a los intercambios de información para los que no se utilicen medios electrónicos con arreglo a los supuestos indicados, el envío de información se realizará por correo postal o de manera presencial.

Indicar que la no utilización de medios electrónicos no impide que en todas las comunicaciones, intercambios y almacenamiento de información se preserven la integridad de los datos y la confidencialidad de las ofertas y las solicitudes de participación. De esta forma, se asegura que no se examinará el contenido de las ofertas y solicitudes de participación hasta que venza el plazo previsto para su presentación.

QUINTO: Aprobar, en base a la insuficiencia de medios técnicos y económicos del Ayuntamiento, así como la de los posibles destinatarios del procedimiento, las publicaciones en el Perfil del contratante y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.
SEXTO: Aprobar el texto del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el procedimiento, el cual se transcribe a continuación:

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

	CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación


1.1 Descripción del objeto del contrato

Ejecución de Gimnasio municipal en la calle Santa Águeda y calle Alonso Gómez, s/n, de Montesclaros (Toledo), con la finalidad de crear un lugar de promoción del deporte y la salud para el municipio. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato no se divide en lotes, a efectos de su ejecución.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

	Código CPV
	Descripción

	45212222-8
	Trabajos de construcción de gimnasios


	CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación


La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones del contrato con uno o varios candidatos.

Las siguientes circunstancias justifican la utilización del procedimiento negociado sin publicidad:

Al haberse presentado una única oferta en el previo procedimiento restringido y no ser ésta adecuada, al no cumplir las condiciones iniciales del contrato.

	CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante


Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante en el siguiente enlace https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/DcexDkAwEADQrzEfgxCJoYjEYqXdTrRctNemGn6f7T1QsIJifOjARJ7R_pe71sESX03Q0ZDtPaeICTlpWECBor0LIIdim8RM7s7ysTrrMsuDc7d52xZ-iA_leCOC/
al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: https://contrataciondelestado.es.

Asimismo, este Ayuntamiento realizará las publicaciones relativas a este procedimiento en el Perfil del Contratante indicado, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, tal y como ha acordado el órgano competente.

	CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato


El Presupuesto Base de Licitación en el tiempo de duración del contrato es:

41.425,63 euros (excluido IVA), más 8.699,38 euros de Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que hace un total de 50.125,01 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 41.425,63 euros (IVA excluido).

	CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito


Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias, en su caso:

	Anualidad
	Aplicación presupuestaria
	Importe

	2018
	342.60905 GIMNASIO MUNICIPAL
	50.125,01


El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, que se dotará de crédito suficiente en virtud del compromiso del órgano competente, una vez sea concedida la financiación para realizar la inversión, el cual será retenido.

	CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios.


No cabe la revisión de precios.

	CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato


El plazo de ejecución de la inversión será 6 meses como máximo, o plazo inferior dependiendo del compromiso del adjudicatario en su oferta. 

La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.

	CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar


Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

a´. De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:
a) Una relación de los principales trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; los cuales se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

	CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa


9.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

9.2 Invitaciones a participar en el procedimiento

El órgano de contratación, a través de la unidad tramitadora del procedimiento cursará petición de ofertas al menos a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, si ello es posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos señalados en la cláusula duodécima.

De conformidad con el artículo 169.2 de la LCSP; cuando el número de candidatos que cumplan con los criterios de selección sea inferior a tres, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con los que reúnen las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios que no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condiciones.

9.3 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Opción A: Presentación manual

Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de solicitudes de participación ni de ofertas utilizando medios electrónicos debido a la inexistencia de equipos ofimáticos especializados de los que no dispone el órgano de contratación y que se requieren para este tipo de modalidad.
Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las solicitudes de participación y las ofertas presentadas de manera presencial se harán en el registro del Ayuntamiento con domicilio en Plaza Mayor, nº 1 de Montesclaros (Toledo), en horario de 09:00 a 11:00 h, lunes y viernes, o de 17:00 a 20:00 h, martes y miércoles.

Cuando las solicitudes se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

9.4. Plazo de presentación

Las solicitudes de participación y las ofertas se presentarán en el plazo de diez días contados desde la notificación a los interesados.

9.5 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación de cada sobre (SOBRE A y SOBRE B) haciendo constar en el exterior de modo visible el procedimiento al que concurre y conteniendo en su interior la siguiente documentación y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de la obra del GIMNASIO MUNICIPAL DE MONTESCLAROS». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Sobre «A»: Documentación Administrativa.
a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo del presente pliego.

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración.

b) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 1.242,77 euros (el 3% del presupuesto base de licitación excluido IVA).
Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática.
a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de la obra CONSTRUCCIÓN GIMNASIO MUNICIPAL por procedimiento negociado sin publicidad, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas según los aspectos de negociación.

	CRITERIO 
	OFERTA

	Plazo de ejecución
	________


	CLÁUSULA DÉCIMA. Garantía Provisional


Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 1.242,77 euros (el 3% del presupuesto base de licitación excluido IVA), que responderá del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato.

La garantía provisional se depositará:

— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo.

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la perfección del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última.

	CLÁUSULA UNDÉCIMA. Criterios de Adjudicación


Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

— Precio [De 0 hasta 10 puntos.

Se otorgará la mayor puntuación a la oferta que proponga el menor precio, puntuando de manera proporcional el resto de ofertas de los licitadores.

— Plazo de entrega [De 0 hasta 10 puntos].

Se otorgará la mayor puntuación a la oferta que proponga la ejecución de la obra en el menor plazo de tiempo, puntuando de manera proporcional el resto de ofertas de los licitadores.

	CLÁUSULA DUODÉCIMA. Admisibilidad de Variantes


No se admiten variantes.

	CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates


Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

	CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación


La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil.

	CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones y Negociación


15.1 Calificación de la documentación administrativa

La Mesa de Contratación se constituirá el lunes hábil siguiente tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 12:00 horas, procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen la oferta económica.

15.2 Negociación de los términos del contrato

Calificada la documentación general y subsanados los defectos u omisiones observados, la Comisión negociadora negociará con todos los licitadores admitidos las condiciones del contrato tomando como base las ofertas que éstos hayan presentado.

No se negociarán los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación.

En el proceso se velará porque todos los interesados reciban igual trato, y en particular, no se comunicará al resto de licitadores las particularidades, o ventajas de las ofertas de cada licitador, sino simplemente el orden en que cada licitador se sitúa inmediatamente después de cada ronda.

15.3 Ofertas finales

Finalizada la fase de negociación, el órgano de contratación solicitará a las empresas participantes que presenten por escrito su oferta final que deberá responder al resultado de la negociación realizada. El plazo para la remisión de esta oferta final vendrá fijado en la comunicación.

15.4 Valoración y clasificación

La Mesa de contratación procederá al análisis y valoración de las ofertas finales, proponiendo al órgano de contratación la adjudicación en favor de la empresa que haya formulado la mejor oferta.

	CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación


El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

	CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía Definitiva


El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

	CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato


Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde el primer acto de apertura de las proposiciones.

	CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato


El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

	CLÁUSULA VIGÉSIMA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato


Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

	Tipo especial
	Consideraciones de tipo ambiental

Consideraciones de tipo social

Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral

Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer

Combatir el paro

Favorecer la formación en el lugar de trabajo


	CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Derechos y Obligaciones de las Partes


21.1 Abonos al contratista

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura debidamente conformada y certificación de obra, y Acta de Recepción cuando proceda.
En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo de que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del servicio.

21.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

21.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación con la subcontratación.

c. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.

d. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente información:

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los realizados a los subcontratistas.

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre.

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda.

21.4. Plazo de garantía

El contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

21.5 Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

21.6. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

	CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación


Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

	CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Sucesión en la Persona del Contratista


En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

	CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Penalidades por Incumplimiento


24.1 Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 193.3 LCSP.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

24.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación

Se consideran muy grave los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecida en la cláusula 20ª de este pliego de cláusulas particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente.

Los incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades coercitivas, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

24.3 Imposición de penalidades

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público.

	CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Resolución del Contrato


La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 24ª. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

	CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Responsable del Contrato


En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del contrato.

	CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la Alcaldía.

	CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Confidencialidad y tratamiento de datos


28.1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

28.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

	CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato


Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación ________________________________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la en la licitación para la contratación de la obra de CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO MUNICIPAL de Montesclaros.
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de servicios, en concreto:

· Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

· Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

· Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

· Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].

· Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ___________________________________.
TERCERO. Que se aporta documento acreditativo de haber constituido garantía provisional por importe de 1.242,77 euros [3% del presupuesto base de licitación].

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración, en Montesclaros, a ____ de _________ de 2018.

Fdo.: _____________________________
SÉPTIMO: Solicitar, a través de la Asociación ADECOR, la subvención del Programa LEADER cuyo destino será la obra de ejecución del Gimnasio municipal en la calle Santa Águeda y calle Alonso Gómez, s/n, en la localidad de Montesclaros, con presupuesto de ejecución material total de 41.425,63 euros, más 8.699,38 euros de IVA, lo que hacen un total de 50.125,01 euros, comprometiéndose este Ayuntamiento a respetar el destino de la inversión durante al menos cinco años posteriores al último pago de la ayuda, cuando la inversión auxiliada incluya un bien inscribible en registro público o durante al menos tres años en el resto de los casos.

OCTAVO: Aprobar el compromiso de aportar la financiación suficiente una vez haya sido aprobado el expediente de subvención correspondiente, así como de realizar la consignación presupuestaria pertinente del gasto, supeditado éste a la obtención de la financiación correspondiente, procediendo en ese momento a llevar a cabo la oportuna modificación presupuestaria.

NOVENO: Realizar las publicaciones que corresponda en la Plataforma de Contratación del Estado en virtud de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
DÉCIMO: Facultar al Alcalde para el resto de trámites necesarios en este procedimiento.

3. CESIÓN DE USO DE TERRENO A IBERDROLA
Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. Concejales la propuesta de Iberdrola para instalar un Centro de Transformación denominado “C.T. en C/ Egido”, con objeto de mejorar las condiciones de suministro de energía eléctrica en la zona, para lo cual solicitan la cesión de uso de un terreno con una superficie de 18,36 m², aportando documentación técnica y gráfica presentada con fecha 14 de septiembre de 2018.
Debatido el asunto, el Pleno de la Corporación ACUERDA por unanimidad:

PRIMERO: Denegar la cesión de uso de terreno situado en la Calle Egido, puesto que considera que no es el lugar idóneo para llevar a cabo la actuación por la cercanía a las viviendas de los vecinos.
SEGUNDO: Proponer a Iberdrola la ubicación para el Centro de Transformación en el Paraje La Muriana.

4. SOBRANTE VÍA PÚBLICA CALLE PEDRO DE LA PALIZA

Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. Concejales de la existencia de una parte de la vía pública sita en la calle Pedro de la Paliza, la cual se plantea declarar sobrante de vía pública, al tratarse de una porción de terreno propiedad del Ayuntamiento que por su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento, no es susceptible de uso adecuado, para posteriormente ser enajenada de manera racional y proporcional a los propietarios colindantes de la misma.

Para llevar a cabo dicho expediente, previamente es necesario cambiar la calificación del bien de dominio público a bien de carácter patrimonial, en virtud del art. 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
Considerando que partes del expresado inmueble, con el paso de los años, han sido usurpados para uso privativo y particular.
Considerando aceptados estos motivos para que en el expediente queden acreditadas la legalidad y oportunidad de la desafectación propuesta.

El Pleno de esta Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes, lo que significa el voto favorable de seis de siete Concejales de la Corporación, 
ACUERDA

PRIMERO: INICIAR expediente administrativo de sobrante de vía pública en la calle Pedro de la Paliza, para lo cual se deberá tramitar previamente la alteración de la calificación jurídica de los terrenos indicados para pasar a ser bienes patrimoniales, en virtud del artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
SEGUNDO: REQUERIR Informe Técnico en base al cual se acredite la existencia de sobrante de vía pública, así como la valoración de los terrenos para su posible enajenación posterior a los propietarios colindantes. 

TERCERO: REQUERIR Informe a Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.
CUARTO: CONVOCAR reunión con los propietarios para tratar el asunto.
5. EXPEDIENTE ROTONDA CALLE CEBRAS

Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. Concejales del acuerdo de Pleno de fecha 22 de septiembre de 2012 sobre permuta con “Mármoles Toledanos” de 250 metros cuadrados de la parcela 112 del polígono 1 del término municipal de Montesclaros para la construcción de una rotonda en la calle Cebras, la cual se financió con los Planes Provinciales del ejercicio 2012, pasando a integrar el Dominio Público Municipal a cambio de la ejecución de las obras a financiar por el Ayuntamiento para la dotación de los servicios urbanos a la finca matriz.

Continúa informando que, si bien, el expediente se inició en el año 2012, no se ha llevado a cabo el expediente oportuno ni se han realizado los cambios de titularidad pertinentes.

Debatido el asunto, en el cual no ha participado la Sra. Manzano al ser familiar de los dueños del terreno, el Pleno acuerda por unanimidad de los miembros asistentes, excepto la Sra. Manzano, INICIAR el expediente correspondiente para regularizar y adecuar la titularidad de los bienes afectados por la permuta realizada a la realidad física existente.
6. CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL

Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. Concejales del texto de la propuesta de Convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Montesclaros con objeto de regular las condiciones de este personal.
El Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad estudiar y revisar el texto propuesto para plantear un consenso y aprobar el texto definitivo en una sesión plenaria posterior.

7. INFORMACIÓN DE ALCALDÍA

Por el Sr. Alcalde se informa a los Concejales sobre diversas actuaciones llevadas a cabo en el municipio:

- Solicitud del Programa Plan Provincial de la Diputación del ejercicio 2019 para la obra de la Residencia de la tercera edad en unión a las anualidades del 2017 y 2018.

- Gastos en los que ha incurrido el Ayuntamiento con motivo de las fiestas populares del pasado mes de agosto.

- Gastos e ingresos de la Piscina municipal temporada 2018.

8. DECRETOS DE ALCALDÍA.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Sra. Secretaria se da cuenta sucinta al Pleno de las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el 28 de junio de 2018 hasta el 1 de octubre de 2018.
Quedan enterados los señores Concejales de la relación de decretos dictados en el período indicado.

Antes de pasar al turno de Ruegos y Preguntas, el Sr. Alcalde plantea la inclusión de dos puntos en el Orden del día debido a la urgencia en la tramitación de los expedientes planteados, Gastos de enterramiento y Consejo comarcal de igualdad de la Sierra de San Vicente. Sometido a votación, el Pleno aprueba por unanimidad la inclusión de los dos puntos en el Orden del día, los cuales se proceden a debatir a continuación.
9. GASTOS DE ENTERRAMIENTO.
Por el Sr. Alcalde se informa de la propuesta para incluir los gastos del servicio de enterramiento en la Ordenanza de Cementerio, contemplando los casos que se puedan plantear en el municipio.
Debatido el asunto, el Pleno acuerda por unanimidad iniciar expediente de licitación con precio a la baja para contratar los gastos de enterramiento con un contratista y, una vez resuelta, aprobar la pertinente modificación de la Ordenanza para contemplar el importe de adjudicación por dichos servicios.
10. CONSEJO COMARCAL DE IGUALDAD DE LA SIERRA DE SAN VICENTE.

Por el Sr. Alcalde se informa de la reciente creación de un Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente, promovido por el Ayuntamiento de Garciotum, cuyo objetivo es la participación de las mujeres y sus asociaciones, en las distintas áreas de actuación en las que tienen competencia los Ayuntamientos adheridos.

El texto de los Estatutos de dicho Consejo, son los que se transcriben a continuación:

“ESTATUTOS DEL CONSEJO COMARCAL DE IGUALDAD DE LA SIERRA DE SAN VICENTE

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

1. El Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente es un órgano de carácter  consultivo y de participación de las mujeres y de sus asociaciones, tendente al desarrollo integral de la mujer en las distintas áreas de actuación en las que tienen competencia los distintos Ayuntamientos adheridos.

2. El Consejo  Comarcal de Igualdad se configura como órgano de funcionamiento democrático y con estructura organizativa interna adecuada para su correcto funcionamiento.

3. El ámbito de actuación se corresponde a los Ayuntamientos adheridos de la Sierra de San Vicente.

CAPÍTULO II: FINES

1.
Ofrecer un cauce de participación a las asociaciones de mujeres existente en el ámbito geográfico de la Sierra de San Vicente, en el desarrollo político, social, económico y cultural de zona.

2.
Promover la creación de un Centro de la Mujer o de Igualdad.

3.
Promover  y velar por hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida privada y pública.

4.
Visibilizar el papel de la mujer, en el logro de un Desarrollo Rural Sostenible.

5.
 Defender la perspectiva de género en los procesos de diagnóstico, planificación, gestión y evaluación de políticas,  planes,  programas y acciones ambientales y de desarrollo rural que se desarrollen dentro de la Sierra de San Vicente.

6.
Defender los derechos e intereses de las mujeres en todos sus ámbitos.

7.
No perseguir fines lucrativos.

8.
Fomentar medidas que eviten el despoblamiento y envejecimiento de los núcleos rurales y promuevan el asentamiento de nueva población.

9.
Promover medidas que permitan la conciliación de la vida familiar, laboral y personal.

10.
Formular propuestas e iniciativas a los Ayuntamiento adheridos y a otras instituciones públicas y privadas, aportando soluciones o alternativas a problemas o necesidades en la materia de su competencia.

CAPITULO III: FUNCIONES

1.
Realizar propuestas dirigidas a eliminar las trabas que dificultan la igualdad real y efectiva de ambos sexos.

2.
Potenciar la participación de las mujeres en los asuntos municipales y fomentar el asociacionismo para la defensa de los intereses de las mujeres.

3.
Impulsar la colaboración y cooperación entre asociaciones y organizaciones que desarrollen actuaciones para la promoción de las mujeres.

4.
Impulsar la participación activa de la mujer en el cuidado y conservación del medio ambiente.

5.
Posibilitar la información, dinamización y formación de la mujer en el cuidado y la conservación del medio rural.

6.
Sensibilizar y capacitar a las mujeres del ámbito rural sobre la relación entre género y medio ambiente y el impacto que tienen sobre ellas las políticas ambientales y de desarrollo rural sostenible.

7.
Participar en los órganos consultivos y Consejos que tanto la Administración Central como la Administración Regional establezcan para el tratamiento de temas relacionados con mujeres e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

8.
Colaborar con las Entidades Locales en la elaboración seguimiento y evaluación de los Planes de Igualdad de Oportunidades para la Mujeres, así como la colaboración con las áreas de gestión de los Ayuntamientos adheridos en lo referente a estudios y proyectos de acciones positivas para las mujeres.

9.
Recoger y canalizar las iniciativas y sugerencias que se le dirijan por particulares y colectivos no representados en el Consejo.

10.
Cualesquiera otras que de forma directa o indirecta afecten a las condiciones de vida y convivencia del conjunto de mujeres de la Sierra de San Vicente.

11.
Constituirse en órgano consultivo de la actividad política de los Ayuntamientos adheridos en las medidas de acción positiva para la mujer. 

CAPÍTULO IV: ORGANIZACIÓN, INCORPORACIÓN Y CESE

1.
El Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente estará integrado por:

a)
Presidenta o Presidente.

b)
Vicepresidenta o Vicepresidente.

c)
Secretaria o Secretario.

d)
Vocales.

2.  Las Vocales serán:

-Una/un representante de la Concejalía de la Mujer  o de Igualdad de cada Ayuntamiento o persona encargada del Área de la Mujer, que haya solicitado su adhesión.

-Una representante por cada una de las Asociaciones de Mujeres, cuyo ámbito de actuación sea la Sierra de San Vicente, que haya solicitado su adhesión.

-Una/un representante del área de la mujer de cada una de las delegaciones de los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda con la Sierra de San Vicente, que haya solicitado su adhesión

3.
Por cada representante miembro del Consejo, deberá nombrarse una suplente.

4.
Todas estas representantes son miembros de pleno derecho del Consejo, con voz y voto, excepto la/el representante de los centros o instituciones que ofrezcan servicios de la mujer, que actúan con voz pero sin voto.

5.
Cuando por los asuntos a tratar el Consejo lo estime oportuno, podrá invitar a aquellas personas o representantes que con su asesoramiento puedan contribuir al mejor logro de los fines que persigue el Consejo. Estas personas actuarán con voz pero sin voto.

6.
Las personas representantes del Consejo, así como sus suplentes, se incorporarán al Consejo, a propuesta de las entidades, asociaciones  e instituciones.

7.
Los requisitos para la incorporación al Consejo de las asociaciones de mujeres, federaciones, sindicatos u ONGs, cuyo ámbito de actuación se corresponda con la Sierra de San Vicente, serán: 

-
Escrito de solicitud de inclusión del Consejo.

-
Estatutos de la Asociación.

-
Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones.

-
Documento firmado por la Presidenta de la asociación en el que figure representante y suplente en el Consejo.

-
Certificación del número de socias.

-
Domicilio social de la asociación.

8.
La admisión o exclusión al Consejo será sometida a la Asamblea General que adoptará la decisión por mayoría de sus representantes, tras haber dado audiencia a la persona, asociación, federación, sindicato, ONG o entidad.

9.
Se perderá la cualidad de miembro del Consejo por cualquiera de las siguientes causas:

a)
Por voluntad propia.

b)
Por disolución de la asociación, federación o entidad.

c)
Por causar baja en el Registro General de Asociaciones.

d)
Por falta de asistencia de las representantes a tres  sesiones consecutivas sin causa justificada, a la Asamblea General.

e)
Por tener conductas o actividades contrarias a la naturaleza y fines del Consejo, apreciadas por la mayoría de la Asamblea General.

10.
El cese como persona, asociación, federación o entidad componente  del Consejo, no impide la posible reincorporación al mismo, una vez desaparecidas las causas que lo motivaron.

CAPÍTULO V: FUNCIONAMIENTO

El Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente se renovará cada vez que se celebren elecciones locales

Los órganos de funcionamiento del Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente, serán los siguientes:

1.
La Presidencia

2.
La Vicepresidencia

3.
La Asamblea General

4.
La Comisión Permanente

5.
La Secretaría

6.
Las Comisiones de Trabajo

1.
La Presidenta.
El Consejo dispondrá de una Presidenta, que será elegida por la Asamblea General, de entre sus miembros, de acuerdo con las siguientes reglas:

a)
La elección se producirá el día de la constitución de la Asamblea, o en la primera Asamblea que se celebre tras la renovación del Consejo o tras el cese de la Presidenta.

b)
Constituida la Asamblea, se procederá a la elección de la Presidenta mediante mayoría absoluta. Sin en la primera votación no se obtuviera la mayoría indicada, se procederá a efectuar una nueva votación y si, en esa segunda votación, ninguna candidata obtuviese mayoría absoluta, resultará elegida aquella que haya obtenido mayor número de votos. En caso de empate se resolverá por sorteo.

Sus funciones son:

a)
La gestión del Consejo.

b)
Preparar los asuntos que deba conocer la Asamblea General.

c)
Emitir los informes que le solicite la Asamblea General y proponer a la misma cuantas medidas y resoluciones estime convenientes.

d)
Proponer a la Asamblea General la creación  y coordinación de comisiones de Trabajo.

e)
Todas aquellas que le fueran atribuidas por la Asamblea General o que no estén expresamente atribuidas a otros órganos del Consejo.

f)
Representar al Consejo.

g)
Convocar las sesiones y fijar el orden del día de la Asamblea General y la Comisión Permanente.

h)
Presidir las Asambleas Generales, la Comisión Permanente y cuantos otros órganos puedan crearse en su seno.

i)
Dirigir las deliberaciones y dirimir las votaciones, en caso de empate.

j)
Dar posesión y cesar de sus cargos a los miembros  de la Asamblea General.

k)
Asegurar el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General.

l)
Resolver, oída la Asamblea General, las dudas que se susciten en la aplicación del presente Estatuto.

m)
Solicitar ayudas o subvenciones para la realización de actuaciones.

n)
Ejercer cuantas funciones le encomiende la Asamblea General siempre que sean inherentes a su condición.

o)
Informar a los Ayuntamientos adheridos de los acuerdos adoptados.

2.
La Vicepresidenta 

El Consejo dispondrá de una Vicepresidenta que será elegida por la Asamblea General, de entre sus miembros, de acuerdo con las siguientes reglas:

p)
La elección se producirá el día de la constitución de la Asamblea, o en la primera Asamblea que se celebre tras la renovación del Consejo o tras el cese de la Vicepresidenta.

q)
Constituida la Asamblea, en su caso,  tras la elección de la Presidenta, se procederá a la elección de la Vicepresidenta mediante mayoría absoluta. Si en la primera votación no se obtuviera la mayoría indicada, se procederá a efectuar una nueva votación y si, en esa segunda votación, ninguna candidata obtuviese mayoría absoluta, resultará elegida aquella que haya obtenido mayor número de votos. En caso de empate se resolverá por sorteo.

Sus funciones son:

a)
Sustituir a la Presidenta en los supuestos de  vacante, ausencia o enfermedad.

b)
Ejercer las funciones que expresamente le delegue la Presidenta.

c)
Colaborar estrechamente con la Presidenta en el cumplimiento de las funciones de ésta en el seno de la Comisión Permanente.

d)
Las demás funciones que le recomiende el presente Estatuto.

3.
La Asamblea General
1.
La Asamblea General es el  órgano  de decisión y formación de la voluntad del Consejo. Está integrada por la totalidad de sus miembros de pleno derecho, bajo la dirección de la Presidenta, ajustándose en su funcionamiento a las normas y competencia que se establecen en este Estatuto.

2.
Sus funciones son:

a)
Señalar y aprobar las líneas generales de actuación del Consejo.

b)
Crear las Comisiones de Trabajo que estime oportunas.

c)
Proponer la modificación total o parcial de los Estatutos del Consejo por mayoría absoluta de sus miembros, así como la disolución del mismo.

d)
Aprobar la admisión de asociaciones en el Consejo, así como la exclusión.

e)
Aprobar el acta de las sesiones anteriores.

f)
Cualesquiera otras que, correspondiendo al Consejo, no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

g)
Elegir a tres vocales que formen parte de la Comisión Permanente.

3.
La Asamblea  General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y con carácter extraordinario cuando lo estime oportuno la Presidenta o a solicitud de un tercio de los miembros de la Asamblea.

4.
Las sesiones ordinarias de la Asamblea General se convocarán con diez días de antelación y las sesiones extraordinarias con cuarenta y ocho horas de antelación.

5.
Si no se alcanzara el consenso, los acuerdos de los órganos del Consejo  se adoptarán por mayoría simple de las asistentes a la sesión,  salvo que alguna disposición exija mayoría  absoluta.

6.
Se entenderá mayoría simple cuando los votos afirmativos de las asistentes a la sesión sean más que los votos negativos.

7.
Se entenderá mayoría absoluta cuando los votos afirmativos sean más de la mitad del número legal de los miembros del Consejo.

8.
En caso de empate en las votaciones, el voto de la Presidenta será voto de calidad.

9.
El quórum  para la válida constitución de la Asamblea General, será de la mitad más uno de los miembros en primera convocatoria y de un tercio en la segunda convocatoria.

10.
La Presidenta y Secretaria deberán estar presentes en la Asamblea General.

11.
Las representantes de la Asamblea General perderán su condición por las siguientes causas:

a)
Por renuncia.

b)
Por término y desaparición de su mandato o fallecimiento.

c)
Por desaparición de los requisitos que determinaron su designación.

d)
Por haber incurrido en pena que inhabilite para el ejercicio del cargo para el que fue designada.

4.
La Comisión Permanente
1.
La Comisión Permanente estará constituida por:

a)
Una Presidenta que lo será también de la Asamblea General.

b)
Una Vicepresidenta que lo será de la Asamblea General.

c)
Una Secretaria que lo será también de la Asamblea General.

d)
Tres Vocales, que serán elegidos por votación entre los miembros de la Asamblea General.

e)
Todos los miembros de la Comisión Permanente tendrán voz y voto.

2.
Las  funciones de la Comisión Permanente son.

a)
Elaborar informes, resoluciones, dictámenes, etc. del Consejo a iniciativa propia o por mandato del Pleno del Consejo  y elevarán sus conclusiones posteriormente a la Asamblea General.

b)
Proponer a la Asamblea General la incorporación de otros miembros.

c)
Dinamizar el Consejo y ejecutar los acuerdos adoptados.

d)
Coordinar los trabajos de las Comisiones de Trabajo que se creen.

e)
Las demás funciones que le atribuya la Asamblea General.

3.
La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces estime conveniente, por convocatoria previa de la Presidenta de la Comisión, fijándose un calendario de reuniones mínimas tras la constitución del Consejo.

4.
La convocatoria para las sesiones ordinarias se hará con una antelación de siete días naturales e irá acompañada del orden del día y, si procede, de la documentación correspondiente. Para las sesiones extraordinarias la antelación mínima será de cuarenta y ocho horas.

5.
El orden del día, el quórum para la celebración  de sesiones y la adopción de acuerdos se ajustarán a lo dispuesto en el artículo anterior de este Estatuto.

5.
La Secretaría 

El Consejo dispondrá de una Secretaria, que será elegida por la Asamblea General, de entre sus miembros, de acuerdo con las siguientes reglas:

a)
La elección se producirá el día de la constitución de la Asamblea, o en la primera Asamblea que se celebre tras la renovación del Consejo o tras el cese de la Secretaria.

b)
Constituida la Asamblea, en su caso, tras la elección de Presidenta y Vicepresidente, se procederá a la elección de la Secretaria mediante mayoría absoluta. Sin en la primera votación no se obtuviera la mayoría indicada, se procederá a efectuar una nueva votación y si, en esa segunda votación, ninguna candidata obtuviese mayoría absoluta, resultará elegida aquella que haya obtenido mayor número de votos. En caso de empate se resolverá por sorteo.

Sus funciones:

a)
El registro de miembros y representantes del Consejo, así como de las altas y bajas.

b)
Notificar las sesiones y el orden del día de la Asamblea  General, elaborado por la Presidenta.

c)
Levantar acta de las sesiones.

d)
Emitir notificaciones de los acuerdos.

e)
Recibir las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

f)
Custodiar y remitir copia de las actas a los Ayuntamientos Adheridos.

g)
Aquellas que le sean encomendadas por los órganos de Gobierno y sean inherentes a su condición.

6.
Las Comisiones de Trabajo
1.
Las Comisiones de Trabajo son grupos de trabajo para temas de carácter específico.

2.
Estarán constituidas por personas interesadas o expertas en la temática a abordar, con voz pero sin voto, previa solicitud o petición de la Asamblea  General.

3.
Los informes y/o  propuestas de las Comisiones de Trabajo no tendrán carácter vinculante para los órganos del Consejo, hasta no ser aprobadas por la Asamblea General.

DISPOSICIONES FINALES

En lo no previsto en el presente Estatuto, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

Enterados de lo expuesto y una vez debatido el asunto, por unanimidad el Pleno ACUERDA:
PRIMERO: ADHERIRSE al Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente.

SEGUNDO: APROBAR y ACEPTAR los citados Estatutos del Consejo Comarcal de Igualdad de la Sierra de San Vicente, comprometiéndose a su cumplimiento.

TERCERO: PUBLICITAR e INFORMAR de la creación de este Consejo Comarcal de Igualdad entre todas las asociaciones municipales que pudieran estar interesadas en los proyectos que promueve.

CUARTO: DESIGNAR como Representante del Ayuntamiento ante el Consejo Comarcal de Igualdad a D. José Joaquín Manzanas Muñoz y como suplente a Dª. Elena Manzano Barroso.
11. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde plantea la contratación de Arquitecto municipal mediante contrato de prestación de servicios, con objeto de agilizar la tramitación de los expedientes municipales.

Toma la palabra el Sr. Arenas para preguntar por el expediente de Plan de Empleo extraordinario del 2018 financiado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Toma la palabra la Sra. Secretaria para informar sobre las solicitudes presentadas, los aspirantes que cumplen los requisitos de la normativa aplicable, así como de la baremación realizada por la Comisión de Selección, la puntuación resultante y los aspirantes seleccionados.
Y no teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde, siendo las doce horas y un minuto del día de la fecha, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.


LA SECRETARIA
EL ALCALDE
